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Modifican la Ordenanza N° 490/MM, que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la municipalidad

Ordenanza N° 499/MM

Miraflores, 5 de junio de 2018

El alcalde de Miraflores

Por cuanto:

El Concejo de Miraflores, en sesión ordinaria de la fecha;

Visto: el Informe N° 002-2018-GM/MM de la Gerencia Municipal, el Memorándum N° 122-2018-GPP/MM de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, el Informe N° 31-2018-SGRE-GPP/MM de remisión del TUPA que contiene el Informe Técnico N° 14-2018-SGRE-GPP/MM de la Subgerencia de Racionalización y Estadística y el Informe Legal N° 113-2018-GAJ/MM de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Así también el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que la autonomía que la Carta Magna establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, según el artículo 9°, numeral 8 de la Ley N° 27972, le corresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas;

Que, con el Decreto Supremo N° 064-2010-PCM se aprueba la nueva metodología de determinación de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad para las entidades públicas, que será de uso obligatorio en los procesos de elaboración y/o modificación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad contenidos en los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA). De igual modo, según el numeral 11.3 del artículo 11 del Decreto Supremo N° 079-2007-PCM, que aprueba los lineamientos para la elaboración del TUPA en el marco de la Ley N° 27444, en el caso de los TUPA de los gobiernos locales, previamente a su aprobación, deberán contar con la opinión favorable de la Gerencia Municipal;

Que, el numeral 43.1 del artículo 43, del Texto Único Ordenando de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, señala que el TUPA es aprobado por ordenanza cuando se trate de gobiernos locales, debiendo cumplirse la misma formalidad para sus modificaciones, siempre que no se trate de alguno de los supuestos contemplados en el numeral 43.5 del citado artículo;

Que, conforme lo establece la Ley N° 27972, los gobiernos locales son órganos de representación del vecindario, que promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y su desarrollo integral sostenible y armónico, que tienen entre sus funciones específicas exclusivas, entre otras, la de normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias. De igual modo, el artículo 40 de la citada ley prescribe la formalidad que debe revestir la potestad legislativa en materia tributaria, disponiendo que los tributos denominados “Derechos” deben ser ratificados por la Municipalidad Provincial; procedimiento que para el caso de la Municipalidad Metropolitana de Lima se encuentra establecido en la Ordenanza N° 2085, que sustituye la Ordenanza N° 1533 y modificatorias, que aprueba el procedimiento de ratificación de ordenanzas tributarias en el ámbito de la provincia de Lima;

Que, mediante Ordenanza N° 490/MM, de fecha 12 de setiembre 2017, se aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Miraflores, cuyos derechos fueron ratificados por la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante el Acuerdo de Concejo N° 387, el mismo que fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de noviembre de 2017;

Que, con Decreto de Alcaldía N° 011-2017/MM, de fecha 21 de noviembre de 2017, se modificó el TUPA antes referido, a efectos de adecuarlo a lo aprobado en el Acuerdo de Concejo N° 387, emitido por la Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, con el Decreto Supremo N° 046-2017-PCM, publicado el 20 de abril de 2017, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada, compilando las modificaciones realizadas a la referida ley mediante decretos legislativos N° 1200 y 1271, normas cuya entrada en rigor estaba condicionada a la vigencia del Reglamento de Inspecciones Técnicas en Seguridad en Edificaciones;

Que, asimismo, el 27 de julio de 2017, se publicó la Ley N° 30619, que modifica el artículo 11 de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, referido a la vigencia del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, disponiendo que este cuente con una vigencia de dos (02) años a partir de su expedición, tanto en el caso que la inspección se realice de manera posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, como en el caso en que, por tratarse de casos de riesgo alto y muy alto, se le requiera como requisito previo para otorgar la licencia de funcionamiento;

Que, con fecha 05 de enero de 2018, se publicó el Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, con el que se aprueba el Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, señalando que entra en vigencia al día siguiente de la publicación de los instrumentos aprobados por el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (Cenepred); es decir, del Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones y sus formatos respectivos;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 016-2018-Cenepred/J, publicada el 23 de enero del presente año, se aprobó el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, el mismo que al entrar en vigencia pone en rigor el Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, así como las modificaciones a la Ley N° 28976, compiladas en su Texto Único Ordenado;

Que, de las citadas normas, recientemente vigentes, se advierte que estas incorporan diversas modificaciones referidas a requisitos, plazos, calificaciones y silencios respecto a los procedimientos a cargo de la Subgerencia de Comercialización y la Subgerencia de Defensa Civil, los que no se encuentran contenidos en el TUPA aprobado con la Ordenanza N° 490/MM, haciéndose necesaria la adecuación de los mismos a lo señalado en la normatividad antes mencionada;

Que, con fecha 15 de marzo de 2018, se emitió la Ordenanza N° 496/MM, que modifica la Ordenanza N° 490/MM, que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Miraflores, la misma que se acompañó a la documentación sustentatoria que formó parte de la solicitud de ratificación presentada ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT);

Que, con el Oficio N° 264-090-00000590, ingresado como Carta Externa N° 14563-2018 con fecha 25 de abril de 2018, el SAT devolvió la solicitud de ratificación antes referida, otorgando a la Municipalidad Distrital de Miraflores un plazo de treinta (30) días hábiles para el levantamiento de las observaciones realizadas por dicha entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ordenanza N° 1533, modificada por la Ordenanza N° 1833;

Que, siendo necesario ingresar la solicitud de ratificación que recoja las nuevas propuestas de las unidades orgánicas involucradas en la modificación del TUPA, mediante la cual se levantan las observaciones realizadas por el SAT y se adecua el TUPA a la normatividad vigente, es indispensable emitir una nueva ordenanza con la que se apruebe la modificación a dicho instrumento vigente, correspondiendo dejar sin efecto la Ordenanza N° 496/MM, por tratarse de un dispositivo municipal que no entró en vigencia;

Que, la Gerencia de Planificación y Presupuesto, con Memorándum N° 122-2018-GPP/MM, presenta la propuesta de modificación del TUPA de la Subgerencia de Comercialización y de la Subgerencia de Defensa Civil, acompañada del Informe N° 31-2018-SGRE-GPP/MM de fecha 18 mayo de 2018, emitido por la Subgerencia de Racionalización y Estadística, el mismo que contiene el Informe Técnico N° 14-2018-SGRE-GPP/MM, su anexo, así como los documentos con los que se sustenta la misma; advirtiéndose que la propuesta de modificación del TUPA de las referidas unidades orgánicas ha sido elaborada acorde con los lineamientos técnicos y legales vigentes sobre la materia, contiene el levantamiento de las observaciones realizadas por el SAT y se encuentra consensuada con las áreas involucradas en la modificación del TUPA que se propone aprobar;

Que, a mayor sustento, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye, en el Informe Legal N° 113-2018-GAJ/MM del 23 de mayo de 2018, que respecto de la propuesta modificatoria referida en líneas precedentes, corresponde continuar con el trámite regular para su aprobación por parte del concejo municipal, teniendo en cuenta la normativa recientemente vigente, para lo cual deberá contarse previamente con la opinión favorable de la gerencia municipal;

Que, a través del Informe N° 002-2018-GM/MM de fecha 23 de mayo de 2018, la Gerencia Municipal emite su opinión favorable respecto de la propuesta de modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos presentada por la Gerencia de Planificación y Presupuesto, dándose en ese sentido cumplimiento a lo establecido en el numeral 11.3 del artículo 11 del Decreto Supremo N° 079-2007-PCM;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el artículo 9°, numeral 8, y artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el concejo, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó lo siguiente:

Modificación de la ordenanza N° 490/MM, que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Miraflores

Artículo Primero.- Dejar sin efecto la Ordenanza N° 496/MM, con la que se aprueba la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Miraflores, aprobado con Ordenanza N° 490/MM, por las consideraciones sustentadas en la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto los procedimientos administrativos y el servicio prestado en exclusividad contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Miraflores, que corresponden a la Subgerencia de Comercialización, aprobado por la Ordenanza N° 490/MM, los mismos que se detallan a continuación:

	N°
	Procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad

	1
	Licencia de funcionamiento: establecimientos con un área de hasta 100 m2 con ITSE básica Ex - Post (La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del área total del establecimiento)

	2
	Licencia de funcionamiento: establecimientos con un área de hasta 100 m2 con ITSE básica Ex - Post en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario simple (Adosado a Fachada) y/o toldo (La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del área total del establecimiento)

	3
	Licencia de funcionamiento: establecimiento con un área de hasta 100 m2 con ITSE básica Ex - Post en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario (Luminoso o Iluminado) y/o toldo (La capacidad de almacenamiento no debe ser mayor al 30% del área total de establecimiento)

	4
	Licencia de funcionamiento: establecimiento con un área de más de 100 m2 hasta 500 m2 con ITSE básica Ex - Ante

	5
	Licencia de funcionamiento: establecimiento con un área de más de 100 m2 hasta 500 m2 con ITSE básica Ex - Ante en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario simple (adosado a fachada) y/o toldo

	6
	Licencia de funcionamiento: establecimientos con un área de más de 100 m2 hasta 500 m2 con ITSE básica Ex - Ante en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario (luminoso o iluminado) y/o toldo

	7
	Licencia de funcionamiento: establecimientos que requieren de un ITSE de detalle o multidisciplinaria (más de 500 m2)

	8
	Licencia de funcionamiento: establecimientos que requieren de un ITSE de detalle o multidisciplinaria (más de 500 m2) en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario simple (adosado a fachada) y/o toldo

	9
	Licencia de funcionamiento: establecimientos que requieren de un ITSE de detalle o multidisciplinaria (más de 500 m2) en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario (luminoso o iluminado) y/o toldo

	10
	Licencia de funcionamiento: mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (licencia corporativa)

	11
	Licencia de funcionamiento: mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (licencia corporativa), en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario simple (adosado a fachada) y/o toldo

	12
	Licencia de funcionamiento: mercado de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (licencia corporativa), en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario (luminoso o iluminado) y/o toldo

	13
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con un área de hasta 100 m2 con ITSE básica Ex Post

	14
	Licencia de funcionamiento- cesionarios con un área de hasta 100 m2 con ITSE básica Ex Post, en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario simple (adosado a fachada) y/o toldo

	15
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con un área de hasta 100 m2 con ITSE básica Ex Post, en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario (luminoso o iluminado) y/o toldo

	16
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con un área de más de 100 m2 hasta 500 m2 con ITSE básica Ex Ante

	17
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con un área de más de 100 m2 hasta 500 m2 con ITSE básica Ex Ante, en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario simple (adosado a fachada) y/o toldo

	18
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con un área de más de 100 m2 hasta 500 m2 con ITSE básica Ex Ante, en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario (luminoso o iluminado) y/o toldo

	19
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con un área de más de 500 m2

	20
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con un área de más de 500 m2, en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario simple (adosado a fachada) y/o toldo

	21
	Licencia de funcionamiento - cesionarios con un área de más de 500 m2, en forma conjunta con la autorización de anuncio publicitario (luminoso o iluminado) y/o toldo

	22
	Cese de actividades (licencias de funcionamiento y autorizaciones conjuntas)

	23
	Licencia de funcionamiento definitiva por modificación de área con ITSE básica Ex - Post

	24
	Licencia de funcionamiento definitiva por modificación de área con ITSE básica Ex - Ante

	25
	Licencia de funcionamiento definitiva por modificación de área que requieren de un ITSE de detalle y/o multidisciplinaria

	26
	Licencia de funcionamiento definitiva por modificación de giro con ITSE básica Ex - Post

	27
	Licencia de funcionamiento definitiva por modificación de giro con ITSE básica Ex - Ante

	28
	Licencia de funcionamiento definitiva por modificación de giro que requieren de un ITSE de detalle y/o multidisciplinaria

	33
	Autorización para espectáculos no deportivos (por campañas y/o promociones, desarrollo de exposiciones y actividades sociales en propiedad privada) hasta 3,000 espectadores - Realizadas en recintos o edificaciones afines a su diseño

	34
	Autorización para espectáculos no deportivos (por campañas y/o promociones, desarrollo de exposiciones y actividades sociales en propiedad privada) más de 3,000 espectadores - Realizadas en recintos o edificaciones afines a su diseño

	41
	Modificación de datos de licencia municipal

	42
	Duplicado de licencia y/o funcionamiento y/o autorización municipal de anuncios


Artículo Tercero.- Dejar sin efecto los procedimientos administrativos y el servicio prestado en exclusividad contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Miraflores, que corresponden a la Subgerencia de Defensa Civil, aprobado por la Ordenanza N° 490/MM, los cuales se detallan a continuación:

	N°
	Procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad

	1
	Inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones básicas (Ex Post): Aplicable para módulos, stands o puestos dentro de los mercados de abastos, galerías y centros comerciales

	2
	Levantamiento de observaciones de la inspección técnica de seguridad en edificaciones básica (Ex Post)

	3
	Inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones básica (Ex Ante)

	4
	Levantamiento de observaciones de la inspección técnica de seguridad en edificaciones básica (Ex Ante)

	5
	Inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones de detalle

	
	a) Hasta 100 m2

	
	b) Mayor a 100 m2 hasta 500 m2

	
	c) Mayor a 500 m2 hasta 800 m2

	
	d) Mayor a 800 m2 hasta 1100 m2

	
	e) Mayor a 1100 m2 hasta 3000 m2

	
	f) Mayor a 3000 m2 hasta 5000 m2

	
	g) Mayor a 5000 m2 hasta 10 000 m2

	
	h) Mayor a 10 000 m2 hasta 20 000 m2

	
	i) Mayor a 20 000 m2 hasta 50 000 m2

	
	j) Mayor a 50 000 a más m2

	6
	Levantamiento de observaciones de la inspección técnica de seguridad en edificaciones de detalle

	
	a) Hasta 100 m2

	
	b) Mayor a 100 m2 hasta 500 m2

	
	c) Mayor a 500 m2 hasta 800 m2

	
	d) Mayor a 800 m2 hasta 1100 m2

	
	e) Mayor a 1100 m2 hasta 3000 m2

	
	f) Mayor a 3000 m2 hasta 5000 m2

	
	g) Mayor a 5000 m2 hasta 10 000 m2

	
	h) Mayor a 10 000 m2 hasta 20 000 m2

	
	i) Mayor a 20 000 m2 hasta 50 000 m2

	
	j) Mayor a 50 000 a más m2

	7
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa a evento y/o espectáculo público

	8
	Duplicado de Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones


Artículo Cuarto.- Aprobar los cuarenta y dos (42) procedimientos administrativos y dos (02) servicios prestados en exclusividad, así como sus requisitos y derechos de trámite que se encuentran contenidos en la modificación del TUPA de la Subgerencia de Comercialización y la Subgerencia de Defensa Civil, que en anexo forman parte de la presente ordenanza.

Artículo Quinto.- Disponer la inclusión en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Miraflores, aprobado mediante Ordenanza N° 490/MM, de los cuarenta y dos (42) procedimientos administrativos y dos (02) servicios prestados en exclusividad, correspondientes a la Subgerencia de Comercialización y la Subgerencia de Defensa Civil, que se detallan a continuación:

	Unidad orgánica
	Tipo
	N°
	Procedimiento administrativos y servicios prestados en exclusividad
	Derecho de trámite

	Gerencia de Autorización y Control
	Subgerencia de Comercialización
	PA
	1
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo bajo (con ITSE posterior al otorgamiento de la licencia).
	242.90

	
	
	PA
	2
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo medio (con ITSE posterior al otorgamiento de la licencia).
	262.30

	
	
	PA
	3
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo alto (con ITSE previa al otorgamiento de la licencia).
	542.60

	
	
	PA
	4
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo muy alto (con ITSE previa al otorgamiento de la licencia).
	795.90

	
	
	PA
	5
	Licencia de funcionamiento cesionarios - para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo bajo (con ITSE posterior al otorgamiento de la licencia).
	242.90

	
	
	PA
	6
	Licencia de funcionamiento cesionarios - Para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo medio (con ITSE posterior al otorgamiento de la licencia).
	262.30

	
	
	PA
	7
	Licencia de funcionamiento cesionarios - Para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo alto (con ITSE previa al otorgamiento de la licencia).
	542.60

	
	
	PA
	8
	Licencia de funcionamiento cesionarios - Para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo muy alto (con ITSE previa al otorgamiento de la licencia).
	795.90

	
	
	PA
	9
	Licencia de funcionamiento: mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (licencia corporativa)
	795.90

	
	
	PA
	10
	Licencia de funcionamiento para módulo, stand o puesto de mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales
	252.60

	
	
	PA
	11
	Cese de actividades (titular de la licencia de funcionamiento)
	gratuito

	
	
	PA
	12
	Cese de actividades (propietario y/o tercero con legítimo interés)
	gratuito

	
	
	PA
	13
	Licencia de funcionamiento por modificación de área para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo bajo (con ITSE posterior al otorgamiento de la licencia).
	226.00

	
	
	PA
	14
	Licencia de funcionamiento por modificación de área para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo medio (con ITSE posterior al otorgamiento de la licencia).
	245.40

	
	
	PA
	15
	Licencia de funcionamiento por modificación de área para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo alto (con ITSE previa al otorgamiento de la licencia).
	525.70

	
	
	PA
	16
	Licencia de funcionamiento por modificación de área para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo muy alto (con ITSE previa al otorgamiento de la licencia).
	779.00

	
	
	PA
	17
	Licencia de funcionamiento por modificación de giros afines y complementarios para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo bajo (con ITSE posterior al otorgamiento de la licencia).
	234.50

	
	
	PA
	18
	Licencia de funcionamiento por modificación de giros afines y complementarios para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo medio (con ITSE posterior al otorgamiento de la licencia).
	253.90

	
	
	PA
	19
	Licencia de funcionamiento por modificación de giros afines y complementarios para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo alto (con ITSE previa al otorgamiento de la licencia).
	534.20

	
	
	PA
	20
	Licencia de funcionamiento por modificación de giros afines y complementarios para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo muy alto (con ITSE previa al otorgamiento de la licencia).
	787.50

	
	
	PA
	21
	Autorización municipal para espectáculos públicos deportivos y no deportivos realizados en recintos o edificaciones diseñadas para tal fin, que requieran el acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su certificado de ITSE (hasta 3.000 espectadores)
	82.60

	
	
	PA
	22
	Autorización municipal para espectáculos públicos deportivos y no deportivos realizados en edificaciones o recintos cuya actividad es distinta a la finalidad para la cual se otorgó el certificado de ITSE (hasta 3.000 espectadores)
	82.60

	
	
	PA
	23
	Autorización municipal para espectáculos públicos deportivos y no deportivos realizados en recintos o edificaciones diseñadas para tal fin, que requieran el acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su certificado de ITSE (más de 3000 espectadores)
	82.60

	
	
	PA
	24
	Autorización municipal para espectáculos públicos deportivos y no deportivos realizados en edificaciones o recintos cuya actividad es distinta a la finalidad para la cual se otorgó el certificado de ITSE (más de 3.000 espectadores)
	82.60

	
	
	PA
	25
	Modificación de datos de licencia municipal
	36.50

	
	
	SE
	1
	Duplicado de licencia de funcionamiento y/o autorización municipal temporal para el desarrollo de comercio en la vía publica
	36.50

	
	Subgerencia de Defensa Civil
	PA
	1
	ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento (edificaciones calificadas con un nivel de riesgo bajo )
	145.30

	
	
	PA
	2
	ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento (edificaciones calificadas con un nivel de riesgo medio)
	164.70

	
	
	PA
	3
	ITSE previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento (edificaciones calificadas con un nivel de riesgo alto)
	454.70

	
	
	PA
	4
	ITSE previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento (edificaciones calificadas con un nivel de riesgo muy alto)
	708.00

	
	
	PA
	5
	Renovación del certificado de ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento (edificaciones calificadas con un nivel de riesgo bajo)
	128.10

	
	
	PA
	6
	Renovación del certificado de ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento (edificaciones calificadas con un nivel de riesgo medio)
	136.20

	
	
	PA
	7
	Renovación del certificado de ITSE previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento (edificaciones calificadas con un nivel de riesgo alto)
	230.20

	
	
	PA
	8
	Renovación del certificado de ITSE previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento (edificaciones calificadas con un nivel de riesgo muy alto)
	334.20

	
	
	PA
	9
	ITSE posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección que no requieren licencia de funcionamiento (calificadas con un nivel de riesgo bajo)
	145.30

	
	
	PA
	10
	ITSE posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección que no requieren licencia de funcionamiento ( calificadas con un nivel de riesgo medio)
	164.70

	
	
	PA
	11
	ITSE previa al inicio de las actividades para establecimientos objeto de inspección que no requieren licencia de funcionamiento (calificadas con un nivel de riesgo alto)
	454.70

	
	
	PA
	12
	ITSE previa al inicio de las actividades para establecimientos objeto de inspección que no requieren licencia de funcionamiento (calificadas con un nivel de riesgo muy alto)
	708.00

	
	
	PA
	13
	Renovación del certificado de ITSE posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección que no requieren licencia de funcionamiento (calificadas con un nivel de riesgo bajo)
	128.10

	
	
	PA
	14
	Renovación del certificado de ITSE posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección que no requieren licencia de funcionamiento (calificadas con un nivel de riesgo medio)
	136.20

	
	
	PA
	15
	Renovación del certificado de ITSE previa al inicio de las actividades para establecimientos objeto de inspección que no requieren licencia de funcionamiento (calificadas con un nivel de riesgo alto)
	230.20

	
	
	PA
	16
	Renovación del certificado de ITSE previa al inicio de las actividades para establecimientos objeto de inspección que no requieren licencia de funcionamiento (calificadas con un nivel de riesgo muy alto)
	334.20

	
	
	PA
	17
	Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) hasta tres mil (3,000) personas
	228.90

	
	
	SE
	1
	Duplicado de certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones.
	31.80


Artículo Sexto.- Aprobar la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Miraflores, en lo que respecta a la Subgerencia de Comercialización y la Subgerencia de Defensa Civil, conforme se detalla en el artículo quinto de la presente ordenanza.

Artículo Sétimo.- Disponer que los derechos de trámite a los que hace referencia el artículo quinto, sean exigibles a partir del día siguiente de la publicación del acuerdo de concejo metropolitano que los ratifique y de la presente ordenanza, conforme a los mecanismos previstos en la normativa vigente.

Artículo Octavo.- Aprobar los formularios requeridos para la atención de los procedimientos y servicios brindados en exclusividad, conforme al anexo que forma parte de la presente ordenanza, precisándose que estos son de distribución gratuita y de libre reproducción.

Artículo Noveno.- Precisar que los procedimientos administrativos y el servicio prestado en exclusividad por la Subgerencia de Comercialización, vinculados con las autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos en donde se desarrollen actividades económicas recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en el Decreto Supremo N° 046-2017-PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada.

En cumplimiento de las formalidades previstas en las normas vigentes, corresponde disponer la publicación en el portal de institucional y en la sede institucional de las estructuras de costos de los procedimientos administrativos de licencias de funcionamiento, así como los planos de zonificación e índice de usos (compatibilidad de uso), esto último con la finalidad de facilitar la adecuada formulación de las solicitudes de licencias de funcionamiento.

Artículo Décimo.- Precisar que los procedimientos administrativos y el servicio prestado en exclusividad atendidos por la Subgerencia de Defensa Civil, recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en el Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, así como lo dispuesto en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 016-2018-Cenepred/J.

Artículo Décimo Primero.- Precisar que la Ordenanza N° 490/MM, que aprueba el TUPA de la Municipalidad Distrital de Miraflores, cuyos derechos fueron ratificados por Acuerdo de Concejo N° 387 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, mantiene su plena vigencia a excepción de las modificaciones aprobadas por la presente ordenanza.

Artículo Décimo Segundo.- Precisar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, la ordenanza que aprueba el TUPA se publicará en el Diario Oficial El Peruano; asimismo, se publicará el anexo de la presente ordenanza en el portal del Diario Oficial El Peruano, difundiéndose, adicionalmente, a través del Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Miraflores (www.miraflores.gob.pe).

Artículo Décimo Tercero.- Precisar que la presente ordenanza y sus anexos serán publicados en el portal institucional del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.pe), de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 19 de la Ordenanza N° 2085.

Artículo Décimo Cuarto.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de la publicación del Acuerdo de Concejo de la Municipalidad Metropolitana de Lima que la ratifique y de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, y en los portales electrónicos mencionados, en los términos previstos en la Ley N° 29091 y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2008-PCM, y sus modificatorias.

Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jorge Muñoz Wells

Alcalde

* El TUPA se publica en la página web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de julio del 2018.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]JLEX

Soluciones






[image: image1.jpg][image: image2.jpg]